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SECCION D E ! / .  f i.\C E T A  D E 5U D R 1D -

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
,su augusta familia cóníinúaii 
■en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministeriodc laGohernadon

, DONA ISABEL II,
Por li ‘̂M'cicia lie Oio  ̂ y lii Gon.sliUicion 

de l;i Món<iri¡ni:i (,!.=;j)arH)la, lleina de las 
Es|)unas. A todos los ijiie las pi’O-̂ entes 
vieren y enietidieren, sabed: íjiie en virtud 
de lo dispuesto ou el drticulo 5 .o do la 
ley promiilgoja por Ueal decreto de 18 

• de Mar/i) do 1864, leformando la do pre
supuestos y cniiuhilidad provincial de 14 
•de Octubre do 11165, y haeieudo uso ele la 
autorización q-iie por el ciladu articulo so 
concedo A mi Gobierno, lio venido en re
solver, de aoiierdo con el parecer riel Con
sejo de Ministros, que so imprima y publi
que la siguiente

Ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial.

CAPÍTULO PIUMKRO.

f)e los gastos.

Articulo pfimero. Los-gastos provin
ciales se dividen en otdigatorios y volun
tarios.

Arl. 2 .“ Sun obligatorios:
t-* Los de las.tüiilribnciones que se

. impongan á los bienes do la provincia 
mieniras estos subsistan.

2.0 Lo.s del personal y material de las 
Diputaciones y Consejos provinciales, y los 
que ocasione el exárnen de cabritas raiini- 
oipales y de depósitos que se ultimen en los 
mismos Consejos.

5.0 Los del personal y material de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio, de la do Instrucción pública; de la de 
Construcciones civiles cuando so cstal) ci
ca; de la Comisión de Moniimoulos aiTís-, 
ticos y los de caaU|uiera uiras corporacio
nes provinciales creadas por las leyes.

4 o Los sueldos del Archivero tío la 
provincia y del Depositario de los fondos 
piovinciales.

3 o Los de los Arquitectos provincia
les y de los Delineantes ipie les auxilien.

6.0 Los do los médicos de Baños.
7.0 Los honorarios que los Facultativos 

do Medicina y Cirugía devenguen en los 
reconocitnienlo.s tie quintos.

8 .® Los del personal dol ramo de 
Montes en la pa.-te que deban pagarse de 
los fundos provinciales con arreglo á las 
leyes.

9 ° Las pensmnes que legalmenlo se 
concedan sobre los fondos do la provincia.

10. Los 'gasto.s del personal y mate
rial lie los eslablt?oiml'.!ntos de Instrucción 
[lública y de Benp.nceiicia, en cuanto cor
responda su so^^lenimieulo h la provincia.

11. Los de los Muscos, en las pro
vincias donde los iiaya 6 se establezcan en 
adelaniP.

i 2. Los de las círcele.s y demás esta
blecimientos penales en la paite que deban 
ser sati.'leclios por los lomiü.s de la pro
vincia, con arreglo á las leyes.

15. Los de conservación y reparación 
•de las (incas provinciales.

Í4 . Los do conservación y reparación 
de los caminos, puentes, pontones y vareas, CUYO coste deba satisfacer la provincia.

i5 . Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados legahucnie.

10. El importe de las oblipciones ó 
contratos cel-'brados por la provincia, con 
la debida autorización.

17. Los ceu.sos, las deudas reconoci
das y liquidadas, y las demás cargas de 
justicia que. deba satisfacer la [ii’oviiicia.

18. Los gastos de .=¡ervicio de bagajes 
mientras estén á cargo de las provincias.

19. La susciiciuiial Bulelin Oücial.
20. Los gastos que deban hacerse 

fiara r'l cumjiliinieiilo y la aplicacion'inme- 
diatii de las leyes fior lasdiputaciones pi’o- 
vinciales.

2 !. Una partida para gastos impre
vistos, que se aplicará á cubrir ios que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
e! presupuesto; pero que deban ser satis
fechos por los fondos provinciales, ó que 
sean de interés de la firovincia. De esta 
partida solo podrá di.íponerse cuando y en 
la forma que determineu de común acuer
do el Gobernador y la Diputación pro
vincial.

Arl. 5.0 Solamente .serán gastos obli
gatorios para las provincias los prescritos 
por esta ó por otra ley.

Art. 4 .” Son gastos voluntarios:
1.0 Los que las Diputaciones provin

ciales acordaren para la fundación ó coiis- 
iruciiiüu de nuevos establecimientos de 
Bcuidic ncia y ile Instrucción pública.

2 .“ Las subvenciones que las Diputa
ciones provinciales acuerden para auxi
liar la curslrucciou de las carreteras com
prendidas en el plan general del Gobierno Y las cantidades que a‘?imismo voten para 
ia construcción de las >¡uo no formen par
te del refeiido plan.

5. °  Las cantidades que voten las 
Diputaciones para ayudar á construir 
obras de otra espt?cie, ya corran á cargo 
del Estado ó do los Aj’iiutamienlos

4 . ’  Todas las caolulades que fuera 
de tas de aquí señaladas consignen las 
Diputaciues para obj-tus de interes pro- 
vinoiai.

Ar. 5 ® Las Diputaciones provincia
les no podrán invertir má.s de 20.000 
rs. en una obra .sin oir sobre su presu- 
[Hiestü especial, proyecto y j)lano.S' á la 
Junta provincial de construcciones civiles. 
Cuando el presupuo lo de una obra exce
da de 200.000 rs. y no llegue á 500 000 
no se procederá á su ejecución sin que ha
ya .'«ido aprobado con el proyecto y planos 
por el Gobernador de la provincia, prévio 
informe de la Junta de construcciones ci
viles y de! Consejo provincial. Si el presu
puesto llega á 300.000 rs. no se dará 
príncipiü á la obra sin que haya sido apro
bado, asi como el proyecto y planos, por 
el Ministerio de la Gobernación, de acuer
do con el de Fomento, ú oyendo á la Jun
ta de policía urbana y editicios públicos, 
según lus casos. La Junta de construccio
nes cM hs deberán evacuar sus informes 
dentro de un mes en el caso á que se re 
fiere ol párrafo primero de este artículo, 
y de dos cuando le sea pedido ¡)or e! Go
bernador. Esta Autoridad dar.á ú negará 
su aprobaoion para la ejecución de la obra, 
cuyo coste escoda de 200.000 rs. y no 
llegue á 300.000 en el término de un mes

á contar desde la fecha en ijue la referida 
Junta baya emitido su informe. El Go
bierno resolverá los expedientes que se so
metan á su aprobación en el de tres me
ses. Trascurridos los plazos señalados en 
los párrafos anteriores sin haber recaído 
la resoliiciou superior, se entenderán apro
bados los proyectos, planos y presupuestos.

Art. 6 . ^ Siempre que el presupues
to de una oL'ra ó de cualquier otro servi
cio provincial exceda de 5.000 rs., sa 
sacará su ejecución á pública subasta. 
Dara su celebración se observarán los 
trámites y formalidades que prescriban 
las di.sposiciones vigentes. A estas subas
tas asi.stirá siempre un Diputado provin
cial nombrado por la Diputación.

CAPITULO II.

■ De los ingresos.

Art. 7.® Los ingresos se dividen en 
ordinarios y extraordinarios.

Arl. 8 .“ Se consideran ordinarios, 
así permanentes como eventuales:

1°. Las rentas y productos de todas 
olases que por cualquier concepto perte
nezcan ó debnn pertenecer á la provincia 
y á lo.s establecimientos provinciales.

2. -  Los productos de los pontazgos 
y barcajes, y lo.s de ios portazgos en los 
caminos, cuya conservación esté á cargo 
do las provincias.

o. ® Los donativos,legados y mandas.
4. ® Un recargo sobro la.s contribu

ciones directas en lodos los pueblos de la 
provincia, que no exceda del 5 por iOO 
del cupo que cada cual tenga señalado por 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, ni del 10 por 100 sobre las cuo
tas de tarifa do su respectiva matricula 
en la industrial y de comercio.

3. ® Otro recargo de oO por 100 de 
los derechos señalados á cada una de las 
especies comprendidas en la tarifa núme
ro 1.® de la contribución de Consumos 
en todos los pueblos donde coima por ella 
el Tesoro. En las capitales de provincia 
y puertos babitilados donde recaude el 
Estado por la tarifa núm. 2. ® de la mis
ma contribución, solo podrán recargarse 
lus primeros 51 artículos que son comu
nes en ámbas tarifas.

G. °  Otro recargo que no pase de 3 
rs. en quiulal de sal común, ó sea 5 cén
timos en libra de ía qne se consuma en 
cada pruviuüia. Queda exi'opluada de este
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recargo la sal que se expenda á los gana- 
nacleros, á las industrias de salazón y á 
los fabricantes de productos químicos, con 
arreglo á lo que prescriben sobre el 
particular las disposioionos vigentes. 
No se hará uso de este recargo cuan
do en alguna provincia lo considere el Go
bierno, por motivos especiales, inconve
niente y perjudicial.

7. ® El importe de la quinta parle 
por aumento á los recargos sobre las con
tribuciones directas para cubrir los nue
vos gastos que comprenda el presupuesto 
adicional.

Art. 9. ® Son ingresos extraor
dinarios.

1. ® Un aumento al recargo sobre 
f . las contribuciones directas y la de Con

sumos.
2. ® Los arbitrios especiales im

puestos sobre cualesquiera otros objetos 
no determinados en la presente ley.

3 .  ® Un recargo extraordinario so
bre alguna ú algunas de las especies com
prendidas en la tarifa nüm. 1.' de la con
tribución de Consumos, el cual se acor
dará en Consejo de Ministros, prévio in
forme de las Secciones de Hacienda y Go
bernación del Consejo de Estado

4 .  ® Los empréstitos.
5 .  ® Las enagenaciones.

Estos dos últimos ingresos no se apli
carán on ningún caso á cubrir los servi
cios ordinarios del presupuesto, y sola
mente podrán utilizarse para satisfacer 
alguna obra pública, ó para otro gasto 
extraordinario préviamenle autorizado. 
Será circunstancia precisa para conceder 
la autorización con el objeto de contratar 
empréstitos que los ingresos del presu
puesto provincial, además de cubrir todas 
las obligaciones que corren á cargo de 
la provincia, alcancen también á satisfa
cer los intereses y amortización por el 
número de años que se estime necesario 
hasta su completa solvencia.

Art. 10. Así la aprobación de los re
cargos ordinarios como la de los extraor
dinarios sobre las contribuciones directas 
cuando estos últimos no excedan de un 5 
por 100 del cupo sobre la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, y del 
dO por 100 sobre los cuotas de matricula 
en la industrial y de comercio, correspon
den ai Ministerio de la Gobernación. En 
el ca.so de que pasasen de estos tipos, se 
oirá precisamente el informe del Ministe
rio de Hacienda.

Art. 11. Los forasteros contribuirán 
lo mismo que los vecinos para los recar
gos sobre las contribuciones directas con 
aplicación á los gastos provineiales.

Art. 12. Los recargos y arbitrios que 
se autoricen sobre lo contribución de con
sumos, so exigirán de los contribuyentes 
en la misma forma y con sujeción 
á las mismas reglas con que la expresada 
coiuribucion se exija para el Estado.

Art. 13. Los recargos sobre las con
tribuciones directas y los arbitrios espe
ciales qiio se autoricen con arreglo á lo 
dispuesto 00 la presente ley, se recauda
rán juntamente con las contribuciones, 
derechos y rentas del Estado sobre que 
recaigan, en los mismos plazos y por los 
mismos medios y agentes que dichas con
tribuciones, rentas y derechos,

A rt. 14, Cuando para atenciones 
provincínciales se recurra á gravar ar
tículos sobre los cuales no exija la Ha
cienda derechos para el Estado, la recau
dación de esta clase de impuestos se ve
rificará por las provincias en la forma que 
disponga el Gobierno, prévio expediente 
en que conste el dictamen de la Diputa
ción provincial y de la Administración de 
Hacienda pública.

Art. 13. Del importe que se vaya 
recaudando por las contribuciones, rentas 
y derechos sobre que se hallen estableci
dos recargos ó arbitrios con destino á 
gastos provinciales, entregarán Integra y 
puntualmente cada mas las dependencias 
de Hacienda la parle proporcional que 
pertenezca á la provincia, con deducción

de lo que en la misma proporción le cor
responda por las partidas fallidas, si las 
hubiese.

CAPITULO III.

De la formación y aprobación de los
presupuestos.

Art. 16. Los presupuestos provincia
les se ajustarán en su ejercicio económico 
á la fecha del general del Estado, y com
putarán sus gastos y sus ingresos por el 
periodo que media desde I.» de Julio de 
cada año hastaSO de Junio del inmediato 
siguiente.

Ari. 17. Corresponde la aprobación 
del presupuesto provincial al Ministerio de 
la Gobernación; el cual, oyendo á los de
mas Ministerios cuando lo tenga por con
veniente, podrá reducir ó desechar cual
quier partida de gastos voluntarios, pero 
no aumentar ni añadir sino las correspon
dientes á gastos obligatorios. En ámbos 
casos la Diputación podrá pedir la revo
cación de sus disposiciones al Gobierno, 
el cual resolverá oyendo precisamente al 
Consejo de Estado.

Art. 18. Todos los años redactará el 
Gobernador en los 20 primeros dias del 
mes de Octubre el proyecto de presupues
to de los gastos obligalorio.s para el si
guiente.

Art 19. El día 20 do Octubre de 
cada aña precisamente presentará el Go
bernador este proyecto á la Diputación 
provincial, que lo discutirá y votará in
mediatamente; asi como los ingresos ne
cesarios para cubrir todas las atenciones 
provinciales con arreglo á lo preveni
do en esta ley. Si llegase el 20 de 
Noviembre sin que la Diputación hu
biese devuelto al Gobernador el pre
supuesto discutido y votado, lo remi
tirá este ántes del 50 del mismo mes 
á la aprobación del Gobierno. En este 
caso solo podrá comprender el presupues
to los gastos obligatorios y los ingresos 
necesarios para cubrirlos.

Art. 20. El Gobernador remitirá el 
presupuesto provincial al Gobierno, acom
pañado de una memoria en que manifieste 
su conformidad ó no conformidad con 
las modificaciones quo acuerde la Dipu
tación en las partidas variables de gastos 
obligatorios y su diclámen acerca de las 
partidas de gastos voluntarios consigna
dos por la misma Diputación en su presu
puesto.

Art. 21. Cuando el Gobernador esti
me que los gastos obligatorios de un año 
no deben sufrir ninguna alteración en el 
presupuesto del año siguiente, no tendrá 
obligación de redarularlo de nuevo, y bas
tará que el dia 20 de Octubre ponga 
esto acuerdo en conocimiento de la Di
putación provincial. Esta, por su parte 
si considera que no hay necesidad de al
terar el presupuesto de un año, lo ma
nifestará ántes del 20 de Noviembre al 
Gobernador á fin de i]ue recaiga .sobre 
este acuerdo la ai)robacion del Ministe
rio de la Gobernación.

Art, 22. El crédito que la Diputación 
provincial consigne y voto para gastos 
voluntarios se redactará con espresion de
tallada y especifica de tos servicios á que 
haya de aplicarse y de la cantidad que 
a cada uno de ellos se desdne. No po
drá alterarse la inversión de la suma des
tinada á cada servicio por este concep
to sin prévio acuerdo y beneplácito de 
la Diputación provincial.

Art. 25. Reconocida ó declarada la 
legitimidad de cualquiera deuda provincial 
por virtud de ejecutoria, la incluirá el 
Gobernador, bajo su responsabilidad, en 
el próximo presupuesto ordinario, ó en 
el primero adicional que se forme. Si 
los recursos de la provincia no basla- 

I sen para pagar de una vez alguna deu
da, dará cuenta o! Gobernador a! Mi
nisterio de la Gobernación, á fm de que, 
oyendo al Consejo de Estado, determi
ne el número de plazos en que deba ser

satisfecha. Lo prevenido en el párrafo an
terior se entiende en el caso en que no 
haya avenencia entre la Diputación pro
vincial y sus acreedores acerca de los 
términos en que ha de satisfacerse una 
deuda.

Alt. 24. Los ingresos ordinarios se 
irán consignando hasta cubrir el pre.su- 
puesto de gastos por el órden sucesivo 
con que se designan en el art. 8 .“ de 
esta ley. Cuando sea necesario aumentar 
los recargos á que se refieren los pár
rafos cuarto, quinto y sexto del mis
mo articulo, se gravarán las contribu- 
oionos á que los citados párrafos hacen 
referencia con proporción al tanto por 
100 que en ellos se establece. Estos ti
pos podrán variarse por el Gobierno á 
propuasla de la Dipulacíon provincial.

Art. 23. Las Diputaciones provincia
les no podrán ceder á los Ayuniamien- 
tos el todo ó parle del recargo de 30 
por 100 sobre las especies de consu
mo, hasta dtíspuas de haber sjdo dis
cutido y volado el presupuesto adicio
nal, á no ser que al remitirse el or
dinario se demuestre en debida forma que 
no es necesario este recargo en su to
talidad para cubrir todas las obligacio
nes de la provincia durante e! ejerci
cio del presupiie.sto.

Art, 26. En toda esta propuesta de 
recargos á las contribuciones directas ó de 
consumos, ya sean sobre recursos ordi
narios ó extraordinarios, se oirá preci
samente el informe de la Administración 
de Hacienda pública de la províucia.

Art. 27. Se necesitara igualmente la 
aprobación previa del Gobierno, oido el 
Consejo de Estado, para incluir en pre
supuesto los productos de ventas de pro
piedades provinciales.

Art. 28. No se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de una 
ley.

Art. 29. Los Gobernadores cuida
rán, bajo su responsabilidad, de que no 
se haga ninguna exacción indebida con 
pretexto de cubrir gastos pertenecientes 
al presupuesto provincial. Se entiende 
por exacción indebida aquella que no es
té oficialmente autorizada por el Minis- 
lerio de la Gobernación.

.Art. 50. El presupuesto no se consi
derará vigente sino en el año económi
co á que corresponda, quedando anula
dos los créditos de que no se hubiese he
cho uso durante el mismo año. Para ter
minar, no obstante, las operaciones de 
recamlaciüQ, liquidación y pago de obli
gaciones por servicios hechos en cada año 
económico el presupuesto de este se con
servará abierto hasta el 30 de Setiem
bre del inmediato siguiente. Los crédi
tos que queden sin cobrar y 1 s obli
gaciones no satisfechas al cerrarse de
finitivamente en la fecha expresada la 
cuenta del presupuesto, se incluiráu des
pués como resultas de la anterior en el 
adicional al ordinario vigente, prévias 
las liquidaciones que deben practicarse 
con arreglo á esta ley.

Art. 31. El presupuesto adicional se 
remitirá lodos los años precisamente án- 
les del 20 do Noviembre al Ministerio 
de la Gobernación, y su formación se
rá siempre indispensable para enlazar las 
consecuencias del periodo administrativo 
y económico de! año que ha termina
do con el que se halle en ejercicio.

Arl. 52. El presupuesto adicional de 
cada año comprenderá, además de las 
resultas del anterior, los nuevos gastos 
que sea conveniente incluir en el órdi- 
nario aprobado. Para formar un segun
do presupuesto adicional se requiere au
torización especial del Gobierno.

Arl. 35. En la formación y aprova- 
cion de estos presupue.stos se ob.serba- 
rán por punto general todas las reglas 
prescritas ó que so prescriban para los 
ordinarios. Sin perjuicio de osla dispo
sición, cuando el presupuesto adicional 
comprenda solamente resultas de ejerci
cios anteriores sin proponer nuevos gas

tos ni trasferenoias de créditos, los Go
bernadores le remitirán desdo luego at 
Ministerio de la Gobernación, acompa
ñando la liquidación general de gastos 
ó ingresos que ha do practicarse des
pués de cerrada la cuenta en 30 de Se
tiembre.

Art. 34. No será de abono en la li
quidación de gastos cantidad alguna que 
esceda dei crédito [autorizado para cada 
uno de los artículos del presupuesto. 
Guando por causas inevitables y por exi
girlo el servicio en alguno de los gastos 
obligatorios eventuales haya necesidad de 
mayur cantidad que la presupuesta, el 
Gobernador,oyendo á la Diputación provin
cial, ó al Consejo en unión con los Dipu
tados provinciales que se hallen en la ca
pital, si aquella no está reunida, girará 
en suspenso, formando expediente que 
justifique la necesidad del gasto y su le
gitima inversión, que con ei informe de la 
Diputación ó del Consejo remitirá en el 
término de ocho dias al Ministerio de la 
Gobernación para la aprobación, formali
zando el libramiento si la obtiene. Al re
mitir tas cuentas al Tribunal de las del 
Reino, se acompañará copia de la reso
lución. Si la Diputación no estuviere con
forme con la resolución del Gobernador, 
lo hará presente al Gobierno.

Art. 33. El presupuesto adicional de 
nuevos gastos comprenderá siempre los 
ingresos necesarios para que, después de 
verificada la refundición en el ordinario, 
quede el presupuesto nivelado ó con so
brante.

CAPITULO IV.

De la ejecución del presupuesto.

Art. 36, El Gobernador es el Orde
nador de los pagos en el presupuesto 
de provincia.

Arl. 37. En los tres primeros dias de 
cada mes se aprobará para el siguien
te por la Diputación, y cuando no es
tuviere reunida, por el Consejo provin
cial en unión con los Diputados provin- 
ciale.s que se hallen en la capital, una 
distribución de fondos por capítulos y 
artículos del presupuesto, con sujeción á 
la cual podrá librar el Gobernador y 
satisfacer la Depositaría á cada uno de 
estos servicios las cantidades que se ha
yan designado. En esta distribución de 
fondos se incluirán en primer término las 
caniidades que se conceptúen necearlas 
para cubrir ios gastos obligatorios. Cuan
do e! Gobernador no estuviere conformo 
con la distribución acordada por la Di- 
pnlacion ó por el Consejo provincial, se 
remitirá el expediente al Ministerio de la 
Gobernación para la resolución que cor - 
responda.

Art. 38. Las funciones de Conlador 
serán desempeñadas por un empleado que 
nombrará el Gobierno, á propuesta en 
terna de la Diputación.

Arl. 39. Todos los fondos provincia
les se tendrán con entera separación de 
cualesquiera otros, á cargo de un Depo
sitario nombrado por el Gobierno á pro- 
pue.sla en lerna de la Diputación, al que 
deberá exigirse la correspondiente fian
za, con arreglo á lo que prescriben las 
leyes ó instrucciones.

Arl. 40. De las tres llaves del arca 
destinada á la custodia de los fondos pro
vinciales, tendrá una en su poder el Go
bernador, otra el Contad'U' y otra el De
positario.

AiT. 41. El Depositario no hará pagol 
alguno sino en virtud de libramiento expe
dido por el Gobernador ó intervenido por el 
Contador, en el cual se expreso suficien
temente el obgelo del gasto y la partida 
del presupuesto á que se haya de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no expedirá, 
ni el Contador intervendrá, ni el Deposi
tario pagará libramiento alguno, que ex
ceda de la conli.lad autorizada en el pro- 
upuesio provincial para cada servicio
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comprendido en él, con arreglo á la dis
tribución mensual.

Art. 45. Rn el periodo de amplia
ción del ejercicio del presupuesto se apli
carán con toda preferencia á satisfacer 
las o.bligaciones pendientes, la exislenoia 
jjue resulte en 50 de Jupio y los ingresos 
que se realicen en dicho período proce
dentes de a.qvel.eyercício.

Art. 44. Cerrado en Setiembre 
el periodo de ampliación al ejercicio del 
presupuesto que dispone el articulo aiile- 
rior, la existencia que resulte en el re
ferido dia y los ingresos y gastos que se 
hallen aun pendientes de cobro ó de pa
go serán objeto osclusívo del adicional de 
resultas.

Art. 4,5. El Gobierno cuidará de que 
los presupuestos provinciales estén apro
bados con la anticipación conveniente; 
pero cuando por cualquier motivo no Jo 
estuviese alguno en \.° de Julio del año 
económico á que se refiera su ejercicio 
regirá el que haya sido votado y acorda
do por la Diputación sin pi’rjuicio de las 
-altepaciones- ó modificaciones que el Go- 
-bierno introdujca en él al aprobarle,

Art. 46. El Ministerio de la Gqb^r- 
nacion acordará las reglas con que so lian 
de refqadir s i e r r e  en los. presupuestos y 
en las cuentas generales de la provincia 
los gastos é ingresos de Beneficencia, Ins
trucción pótdica y .derpás establecimien
tos provinciales, que por las leyes y regla
mentos tengan señalados métodos espe
ciales para su administración y conta
bilidad. En los primeros dias de cada mes 
publicará el Gobernador en el Boletín ofi
cial un estado de los pagos que se ha
yan hecho durante el anterior.

CAPITULO Y.

De las cuentas.

Art, 47. Las cuentas provinciales se-

anlerior dividida en dos partos. La prime
ra comprenderá las operapioues respecti
vas á cada uno de loscapiliilos y artículos 
del presupuesto, con arreglo á lo quo de 
él resulte en 30 de Junio anierior; y la 
segunda las pertenecientes á los tres me
ses del período de ampliacion]len que ha 
continuado abierto e’ ejercicio. Esta cuen
ta consistirá en la cumparacion de las su
mas presupuestas con los ingresos reali
zados y con las ordenaciones de pagos, 
dardo razón de las diferencias si las hu
biere.

Art. 52. El Gobernador formará y 
presentará también en dicha época la 
cuenta general de las propiedades y de
rechos de la provincia, en la que consta 
con la debida clasificaciou la procedencia, 
naturaleza, número y valor de lodos los 
que por cualquier conoeplo le corres
pondan.

Art. 55. Tanto el presupuesto como 
las cuentas de la provincia so publicarán 
en el Boleliii oficial. Se p blicarán tam
bién monsualmenlH los extractos de las 
que rinda el Depositario y la distribución 
de fondos.

Art. 5't. Si del exámen de las cuen
tas de ingresos y gastos resultare algún 
alcance, será inmediatamente satisfecho 
por el Depositario. Siempre que á este se 
exija una responsabilidad que conceptúe 
indebida, ó no le abonen en cuenta el 
Gobernador y la Diputación cualquier 
cantidad de que á su juicio deba ser 
reintegrado, podrá reclamar asimismo su 
derecho ante el Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conduelo del Ministerio de la 
Gobernación.

DISPOSICIONES GENERALES.

REGLAMENTO

¡lara la ejecución de la letj de Pre
supuestos y Contabilidad provincial.

CAPITULO PRIMERO.

De los gastos.

3. ® Los sueldos del Archivero dé la 
provincia y del Depositario de los fondos 
provinciales

4 .  ® Los gastos del personal y n^- 
lerial de la Junta de AgricuUnra, Indiiá^ 
tria y Comercio.

(Se continuará.)

rán:
1.® De ingresos y gastos.
2. ® De Propie<lado.s y Derechos.
5- ® De presupuestos.

rendirá el Depositario, y el Gobernador i 
Ja dé Propiedades y Derechos y la de Pre- |
supuestos. i

Art 48. La cuenta de ingresos y gas- 1 
los durante el ejercicio del presupuesto la j 
rendirá mensualmenie sin documentación ¡ 
y por duplicado el Depositario, debiendo j 
remilii'se por conducto de los Gobernado- ¡ 
res al Ministerio de la Gobernación en el 
mes siguiente al de su refei’eiicia. Esta 
oneuta comprenderá las especiales de los 
establecimientos de I.nslniccinn pública y 
.Beneficencia.

Art. 49. El Depositario rendirá ade
más por duplicado también en el mes de 
Julio de cada año una cuenta general do
cumentada que comprenda las de los 12 
meses det presupuesto anterior, y otra en 
el de Octubre con la misma documenta
ción, que comprenda las de los tres me
ses de ampliación al mismo presupuesto 
que se denominará Cuenta adición al. 
Ambas cuentas serán presentadas por el 
Gobernador al e.xámen de la Diputación 
provincial lodos los anos el 20 de Octu
bre, y con pu informe ó censura serán 
sometidas luego al Tribunal de las del 
Reino por conducto del Ministerio de U 
Gobernación. El Gobernador no concurri
rá á las sesiones de la Diputación cuando 
eaia se oqupe de oxamioar y censurar las 
referidas cuentas.

Art. 50. Desde 1. ® de Julio á 30 
de Setiembre se llevarán con separación 
las cuentas de iogrosos y gastos eprras- 
-pundientos a! presupuesto anierior, que 
continuará abierto en el periodo de am
pliación, y las relativas ai año económico 
corriente.

Art. 51. En el mes de Octubre de 
cada año formará y presentará el Gober
nador al exámen de la Diputación provin
cial la cuenta del presupuesto del año

AiT. 55. El Gobierno presentará anual
mente á las Córles un resúmen gene
ral de las cuentas de ingresos y gastos 
do las provincias correspondientes al íillí- 
mo año, cuyo ejercicio esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno expedirá los 
reglamentos é instrucciones necesarias pa
ja la ejecución de esta ley en todas sus 
partes.

Art. 57. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos y disposiciones anterio
res sobre presupuestos y contabilidad de 
las provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejocular la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

YO LA REINA,

Et Ministro déla Gobernación.
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á la razones que rae ha 
hecho presentes al Ministro de la. Go
bernación, ,y oido el parecer del Conse
jo de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento parala ejecución de la .ley de pre
supuestos y Centabilidad provincial.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mi'l ochocientos sesenta y 
cinco.

Esté rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación,
J o s é  d e  P o s a d a  I I e r k e r a .

Art. 1.® Los presupuestos provincia
les de gastos se dividí: áu en tres Sec
ciones. La primera contendrá los gas
tos que con arreglo al art. 2.° de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial son obligatorios; la segúndalos que 
en la misma ley se clasifican de volun
tarios, y la tercera las obligaciones que 
resulten pendientes de pago en 50 de 
Setiembre al cerrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto anterior por ser
vicios hechos durante el misino ejercicio.

Art. 2. ® La primera Sección de los 
presupuestos provinciales de gastos se di
vidirá en ocho capiUilos, que se sub
dividirán en el número de arliciilos ne
cesario para la determinación de los por
menores con arreglo al adjunto mode
lo número l . “

Los epigraUs délos expresados ca- 
pilnlos serán los siguientes:

1 .  ® Administración provincial.
2. ® Servicias generales.
0. ® Obras públicas de carácter

obligatorio.
4. ® Cargas.
5. ® Instr ucción pública.
6. ® Beneficencia.
7 . ® Corrección pública.
8. ® Imprevistos.
Art. 5.° La segunda Sección de los 

presupuestos de gastos provinciales con
tendrá cuatro capítulos, que so subdi
vidirán en artículos, sujetándose al ci
tado modelo número 1 .*

Los referidos capítulos se denomina
rán:

1. ® Fundación y construcción 
de nuevos establecimientos.

2. ® Carreteras.

Si

GOBIERNO DE_ PR0UNC1.4.
Circular número 107.

Estadística.
Siendo de la mayor importancia 

para el perfeccionamiento del recuen
to de la ganadería conocer el resul
tado de las rectificaciones ordenadas 
en circular núm. 94 del Boletín de 2 
del actual, encargo á los señores Al
caldes de esta provincia remitan, sin 
falta, á este Gobiern‘0 , para el 45del 
corriente, una nota detallada de las 
alteraciones que aquellas hayan pro- 

, duqido, marcando con claridad el au
mento obtenido en cada clase de ga
nado ó la disminución en el caso im
probable de que la huibiese.

De la prontitud ^ buen deserpr 
peño de este trabajo dependerán Ta 

í suajsidad ó rigor de las medidas que 
' ulteriormente se adopten para com

pletar el servicio.
Albacete 8 de Octubre de 1865.El Gobernador, 

Cándido Donoso.

5. ® Obras diversas.
4 .®  Otros gastos.
Art. 4. ® La tercera Sección cons

tará de un solo capitulo, que se denonai- 
iiará resultas por odicion de ejercicios 
cerrados, y comprenderá las obligaciones 
que resulten pendientes de pago en 30 de 
Setiembre al cerrarse definilivamente el 
ejercicio del pi-esupueslo anterior.

Art. 5. ® Comprenderá al capitulo 
1.® de la primera Sección:

1. ® Los gastos del personal y ma
terial de las Dipulaciones y Consejos pro
vinciales, y de las Contadurías do los fon
dos de las provincias.

2. ® Los del personal y material que 
ocasione el exámen de las cuentas muni
cipales y de Pósitos que se ultimen en los 
Consejos provinciales.

Otra núm. 108.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos que á continuación se expresan, 
publicarán *en sus reápe'ctivas locali
dades con cinco dias de anticipación 
al señalado para comenzar las elec
ciones para Diputados provinciales 
la designación que en cumplimien
to del art. 106 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Gobiernos 
de provincias, he. hecho de los edi
ficios á los que' han de concurrir los 
electores á emitir sus sufragios para 
elegir el Diputado ó Diputados que 
corresponda á cada uno de los par
tidos judiciales á que pertenecen; cu
ya designación es la que se espresa 
en la forma siguiente;

Partidojudiciai. Cabezas de sección. Pueblos que las componen. Locales.

Primera: Alcaráz....

Alcaráz

Alcaráz
Bie.nservida
Bogarra
Colillas
Masegoso
Paterna
Peñascosa
Povedílla
Riopar
Salobre
Víanos
Villapalacios
iVillaverde

/Bonillo 
(Ballestero

'segunda: Bonillo....)Casas de Lázaro 
jOssa de Munliel 
fRobledo 
.Viveros

Salas capitulares.
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Partidojudicial. Cabezas de sección. Pueblos que las componen._____ Locales.

JUmansa. Unica: Alinansa. .

Ulmansa
jAlpera

‘"ÍCaudelñ
'Montealegie

Salas capitulares.

Abengibre 
Alatoz 
Alborea
Alcalá del Júcar 
Balsa de Vés 
Carcelén 
Casas-Ibañez 
Casas de Véa 
Casas de Juan Nufiez 
Genizate

Casas-Ibañez... Unica:
.íorquera 
Motilleja 
Mahora
Navas de Jorquera 
Pozo-lorente 
Recueja 
Villa de Vés 
Valdeganga 
Villamalea 
Villa loya

(
Fuensanta 
La Roda 
Lezuza 
Madrigueras 
Montalvos 
Tarazona

^Villalgordo del Jücar

Salas capitulares. P3

Salas capitulares.

La Roda.

|Segunda; 1/ülarro- |v i ;“7 “ b|ed„ 
.................... /Mlnaya

Salas capitulares.

a
a
o- >
o O
ca o> Cl ~¡

a> o  
izr 
p

Albacete 8 de Octubre de 1865.—El Gobernador. iCánddo Donoso,

Fondos provinciales.

Distribución para el mes Noviembre de 1865.

co —

Caps. Arts. CONCEPTOS. Escudos. Mis.

■ 1.0 .Consejo provincial 940 »
1.0 \ 2.0 jElecciones para Diputados á Córtes 0 n

3.0 jComisiunes especiales 84 »
4.0 (Administración 508 »

' 1.0 .Instituto de segunda enseñanza 1.300 P
2,0 \ 2.0 \Escuela Normal de Maestros 300

1 ® iíd. id. de Maestras 200
1 » 'Junta provincial de Instrucción pública 1.d67 P

3.» , 4 0 vJunta provincial de Beneficencia 5.500 0
8.0 '1 4.0 ÍDonativos y otros gastos 120 í>
9-'’ 1} único. /imprevistos 500 S)

Total............. 10.919 0

Asi aparece del acuerdo do esta Cor
poración.

Y para que conste expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 10 de Octubre de 1865.— 
Ramón Cuartero—V. ^ R. ®— El Presi
dente, Jorge Félix Cortés.

Albacete 5 de Octubre de 1865.—El Gobernador, Cándido Donoso.

(Consejo provincial.

Don Ramón Cuartero y Torres, Secretario 
interino do la Diputación y Consejo de 
esta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en el arl. 3. ® de la Real ór- 
den de 22 de Marzo de 1850 se ha reu
nido el Consejo con asistencia del señor 
Comisario de Guerra, con objeto de fijar 
los precios á las especies que hubiesen 
suministrado los pueblos á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el raes de Se
tiembre último, y con vista de los testi
monios remitidos resulté el siguiente:

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

bon Felipe Gómez, Perito agrónomo 
de Montes y encargado del distrito 
forestal de la provincia.

Hago saber; Que á las 12 del dia 
que haga 15 desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, se sacan á pública su
basta ante el Alcalde de la Balsa de 
Vés y Escribano público, y con asis
tencia del guarda mayor de la co
marca, los pastos de los montes de 
propios de aquella villa; bajo el plie
go de condiciones que sirvió de base 
en la primera que no obtuvo la su
perior aprobación.

Albacete 9 de Octubre de 4865. 
Felipe Gómez.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

Don Pascual Acácio y Moreno, Al
calde constitucional de esta villa y 
Presidente del Ayuntamiento y de 
la Junta principal territorial.

Hago saber: Que desde el dia de 
hoy queda expuesto al público en la

Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias el amíllaramien- 
to de la riqueza territorial, urbana y 
pecuaria de este distrito para que los 
contribuyentes asi vecinos como fo
rasteros comprendidos en el mismo 
produzcan las reclamaciones que con
vengan á su derecho.

Villarrobledo 9 de Octubre de 
1865.—Pascual Acacio.

Intervención militar de 
Valencia.

Provincia do Albacete,

Relación de los licenciados, inu
tilizados ó fallecidos del Ejército que 
tienen derecho apercibir las gratifica
ciones de 200 escudos por cumplidos, 
según los artículos 4.o y 5.o de la ley 
de reemplazos de 1856; los cuales de
berán presentarse en esta dependen
cia á recoger los correspondientes li
bramientos provistos de los docu
mentos necesarios que justifiquen su 
derecho personal.

Licenciados inutilizados ó fallecidos, pun
ios de residencia de los interesados y 
apoderados ó herederos.

Juan Luzon Sepúlveda, Tobarra, 
200 escudos.

ADVERTENCIAS.

1 .a Ha dispuesto la Superioridad 
que los libramientos se expidan sola
mente á favor de los interesados y 
de ningún modo á sus apoderados ó 
representantes.

2.a El documento que ha de pre
sentarse en justificación del derecho 
personal, consistirá en una ceriifica- 
cion librada por el Sr. Cura párroco 
y visada por el Alcalde constitucional 
del pueblo de residencia de los inte
resados, en la cual además de iden
tificar su persona del modo mas con
veniente, se hará constar si saben ó 
no firmar, y en el caso afirmativo la 
autoridad municipal les obligará que 
á su presencia estampen su firma al 
marjen de la espresada certificación.

5.a Si hubiese fallecido alguno de 
los interesados que figuran en esta 
relación, sus herederos legítimos pre
sentarán al Sr. Intendente dq ejérci
to y de este distrito, una esposicíon 
debida y legalmente documentada por 
la cual se acredíte el derecho que 
tienen á la cantidad que 1l*s corres
ponde

Valencia 30 de Setiembre da 
1865.—Luis Orlando.

SECCION NO OFICIAL.
A .  XJIST G I O .

En este Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

También hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

Im prenta de Serna y Soler, 

Mayor, 22.
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